
ALCALDÍA DE PASTO

Subsecretaría de Talento Humano

CIRCULAR No. 044

PARA: FUNCIONARIOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA, PROVISIONALES,
TRABAJADORES OFICIALES, UBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN.

DE: DESPACHO ALCALDE - SUBSECRETARÍA DE TALENTO HUMANO

Asunto: ULTIMO PLAZO - SIGEP

FECHA: SEPTIEMBRE 25 DE 2014

Una vez más se solicita a todos los servidores públicos que hacen parte de la
Administración Municipal, dar cumplimiento a lo establecido por el DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PUBLICA - DAFP, hasta el 5 de octubre de 2014,
complementando la información de la hoja de vida, a través de su USUARIO y
CONTRASEÑA que les fue asignado por el Sistema y comunicado mediante su correo
electrónico.

Recuerde, es responsabilidad de cada funcionario ingresar al portal del Servidor
Público del SIGEP y complementar dicha información con sus correspondientes anexos
o soportes, de lo contrario no podrá ser validada y aprobada, evite sanciones
disciplinarias.

Los servidores públicos que aún no han reportado su dirección electrónica o emaíl
personal o no conocen su contraseña acercarse cuanto antes a la Subsecretaría de
Talento Humano.

Agradecemos su valiosa colaboración.

HAROLD GUERRERO LÓPEZ SONIA
Alcalde Municipal de Pasto__——- Subsecretaría de Talento Humano
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